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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MARTES 12 DE MARZO DE 2013. 

RESOLUCIÓN No. 110-12-03-2013: Una vez conocido el contenido del oficio No. 026-
MAPA-2013-TCE, suscrito por el doctor Miguel Ángel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, las 
señoras juezas y señores jueces que integran el Pleno del Tribunal, niegan la excusa 
presentada dentro de la causa No. 259-2013-TCE, por no cumplir con lo establecido en el 
artículo 20 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales. La Secretaría General en 
cumplimiento del segundo inciso del artículo 21 del mismo cuerpo legal, notificará con el 
contenido de la presente resolución al doctor Miguel Ángel Pérez Astudillo, Juez del 
Tribunal. 
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